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Ciudad de la Costa, 1'de julio de 2021'

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No.17012021 ACTA N" 242021.

VISTO: Que la Resolución No 163/2021. del Gobierno Municipal no existe.

RESULTANDO: Que la númeración de las siguientes resoluciones es

correcta.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria No 22

del 1o de julio de 2021 se hace necesario dictar el correspondiente acto
administrativo,

ATENTO: A lo precedentemente exPuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- DEJARCONSTANCIA QUE SE OMITIÓ ELNÚMERO DE
RESOLUCTÓN N" 163/2021 Y LA MISMA NO EXISTE.

2- POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3- CUMPLIDO, COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPO
CUMPLIDO ARCHIVESE,
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